
Por cl Dr. Amílcar -4. \IBKC\UER 
Dccano y Catedritico Tituim de Dercclio 
Pioccsal Civil en la Facultad de Ciencias 
Juridicas y Sociales de la Unibrrsidad 

Xarional dr 1.8 I'luta. I r  i.+nticia. 

1. Prenotado-En 19139. el autor de r i tr  iiiformi: ~iuhlicó I1odr,r< r l ~  
Nación y de las Pro~,incias para instituir normas de procedin~ier~to ( 1  vol. 
11. 210. Kditorial Juridica Argentina, BUPIIO- \iris. 19'39). 

Como quiera que i n  los veinte años corridos desde tintonw;. mucho; dt, 

su.; <.oriceptos se han modificado más o menos trascindcntemente y iio pocos 
le rcsultan ahora irisatisfactorias, e1 autor estima útil poner el lihro a disli<>- 
sicibn de los señores congresistas para el conocimiento de aqurllos datos qui. 
eri mayor medida, aparezcan incluidos en ~ u s  págiiias y cxcliiidos de csie 
informe. 

2. El order~amici~to jaridico argentino csrri cor~dicioriadr> por los siguien- 
tes preceptos de la Constisi~ción Nacional. 

" . Cada provincia dictará para sí una Constituci6ii . . .qur aieyiirr iu ad- 
n~iiiistracióii de justicia. . . (art. 5 ) .  

"Corresponde al Congreso: 
'C . . . .iiic. 11: Dictar lo; códigos civil, coniercial. pciial y ,Ir miiirria. h i i i  

que talrs códigos altcrcn las jurisdicrione; locales. corr~s>~ondicn<lo su aplica- 
ción a los tril>unalcs f e d ~ r a l ~ s  o provinciales. ~egúri  qur 1il.q coias o la. 
personas cayeren bajo sus rrsgiectivas jurisdiccion~s. y especialnieiitc leye.5 
gt,neralrs sobre naturalización y ciudadanía. con ;iij<-ción al priiicipio de la 
ciudadanía iiatural; así como sobre bancarrotas, sobre lalsificaci6r1 dr. la m<,- 
iicda rorriciitc y documcritos públicos del Eatado y la; que requiera el cstu- 
hlrcirniriita rlpl juicio por jurados" i r t .  67) .  

"Las provincias consrrvan todo el poder no delc~ado por r - t n  ¡:oiiititii- 
ribn al Gobierno frdrral y el que cxpresanit,iit< 5,. h a p i i  ri,s<,riado por pacr!<" 
<~spccialrs al tiempo dr su iiirorl~oración" i r t .  104). 
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En los articulas 100 y 101, la misma Constitución determina la compe- 
tencia exclusiva d r  la Corte Suprema y tribunales inferiores. 

El inciso 11 del artículo 67 y el articulo 104 dehcn su actual rcdacciún 
a las enmiendas introducidas al texto originario de 18%. por las reiormas 
de 1860, con las que vino a ponerse fin a la secesión de la provincia de 
Huenos Aires, hasta entance eii resistencia contra cl ordrn constitu,.ional 
instituido para la totalidad de las ~iroviiicias eii 1853. 

Importa tener presentc que en la República Argentina, eiitre el acto que 
declara su independencia (1816) y la efectiva realidad de su emancipación 
juridica, transcurre un largo período durante el cual rige de hecho -a me- 
dio mogate, puede decirse- un derecho español no muy individualizado ni 
sistematizado. 

Este dato debe interpretarse en medida bien extensiva tanto en lo que 
se refiere al plexo de su ordenamiento juridico -y especialmente a lo que 
hoy todavía se llama- "derecho de fondo", en sentido de cosa distinta y 
opuesta al "derecho de forma" -cuanto a este último incluido, en primer 
término, desde luego, todo lo que pudo relacionarse con las estructuras ju- 
diciales. 

Ya ha de verse que los códigos, como leyes con vigencia constitucional- 
mente lograda para la Nación aparecen mucho después en la segunda mitad 
del siglo XIX: el de Comercio en 1862 (ley de 12 de septiembre de 1862) ; 
el Civil en 1871 (ley de 29 de septiembre 1869), el Penal y el de Minería 
en 1887 (leyes 7 y 8 de diciembre 1886). Vale la pena advertir, sin embar- 
go, que algunas provincias, antes de 1862, se anticiparon a conceder vi- 
gencia dentro de su territorio a la Ley Mercantil española de 1829, o al Có- 
digo de Comercio propio, como en cl caso de Buenos Aires en 1859. Otro 
tanto ocurrió en el orden piiial, p u ~ s t o  que no pocas adoptaron supletoria- 
mente el proyrcto de Tejedor con e1 Iin de integrar la ley 49 (14 de sep- 
t i ~ m b r e  1863) que era supletoria. 

Por lo que hace a la organización judicial, debe tenerse presente que las 
transiciones fueron acaso menos concretas y más demoradas. Aun cuando la 
cédula que creó la Real Audiencia de las Provincias del Río de La Plata sea 
del 6 de abril de 1611, consta, sin embargo, que en 1580 al fundar por se- 
gunda vez a Buenos Aires, Juan de Garay, invocó su calidad de Justicia 
Mayor y designó como Alcaldes a Rodrigo Ortiz de Zárate y a Gonzalo Mar- 
t ~ 1  de Guzmán. 

Entre otros antecedentes de significación para el caso pueden incluirse: 
el del Tribunal del Consulado que funcionó en Buenos Aires a partir del 
decreto real (le 30 de enero de 1794, hasta el 29 de octubre de 1862, fecha 



rn qiir :e lo drrog6;  el d e  los trihiinales in~t i tuidos l)nr V I  'Triiiii\~irato el 2:; 
<Ic pnpro  dc, 1812: por In Asaml>len Geiic.ral Con5iitiiywiti.. VI 6 d r  srptiem- 
Iirr 181: y por el KeSlamt.iito I'roriiario rlr 1817. 4dim;ic. i l  pr imrr  j u z ~ a -  
<lo d i  instancias correccioiial eii Uuri~os Aires fue creado por (ircreto del 21 
<le dicieml>rc, de 1820. 

Tan  siilo Yon éstos a l ~ u n o s  de lo? muchos ejemplos útil?. para inferir 
c i ~ i l  p ~ i d o  srr l:i rcali<lad judicial p r ~ v r i s t r n t e  rri rl momrnto dc constituir-,, 
la Sacióii. 

Habida w r i  asirnicmo la curiita <Ir que diclio moint,iito tampoco aparrcv 
iiitido iii p~ivilr sr,r iihicado con l,r~i.isiitn histórica en iiinpúir dia fijo drl 
calcii<lariu. I'orqur. como quiera q u r  la Con~titiiciúri A r ~ ~ i i t i n a  cn rigciicia 
rciiiontt, ru origen al cpónimo año 1853, es lo cirr ts  qiit, :uhrevino un iii- 
inrcliato y azaroso período de iriccrtidumbrc colrnatlo dc iucr-iras ~ ~ e r i l i e -  
cias supvradas r n  cuanto a 18 i n t ~ n i i d a d  dr algunos d r  su= ailiectos recicii 
c i ~  1868. fecha de la? trascendentes reformas conititiicioiialr.~ que condicio- 
liaron el regreso d e  Buenos Aires a la Confrderaciiin .4rgentiila. 

.4hn así. la ?urna de rEar dificultades no d ~ s a l ~ a r r ~ i 6  del todo. puvsto quv .  
aiiii <Irsput.i de la Ie<lrralizacióii de la ciudad de Bupnoi i r e s .  en 1880. ! 
(le la furidaci0,i d c  La Plara, en 1882, subsistirron otro? conflictos ya aflo. 
rados en los debates de la asamblea constituyente de 1:!53. Eiitr,: ellos tulii 
perfiles propios el r t 4 a t i ~ o  a la facultad de dictar las normas para  el de.. 
urrollo d? los proceso: judiciales. 

P o r  miirho que se trate d e  un fenómeno propio acaso ineviiahlr rii ~l 
orden fiinrional dv todos los r r g í m e n e ~  federatiros. lo cierta es que 
consecueiicias asumirroii -y ronservan h a ~ t a  la frcha- características pr .  
ciiliares. lJorque el diálogo entre los que interpretan r lc maiiera radicalmeii- 
te i n v r r ~ a  la cláusula del articulo 67, inciio 11. d e  la Convtitucibn se maii- 
tiene actualizado no '610 en rl ámbito d e  las cs l~~culac iones   constitucional^;. 

sino también entre los que investigan y rnsrñan niwstro d r r ~ c h o  civil, pro. 
crsal y política. 

sobre  este punto. los di~entimientos t i e n ~ n  una larga y vacilante tra!-rc- 
toria hictórira-juridica qiir la juriipriidencia tampoco ha podido dirimir.  

Unas vecrc el discurso <Ir los autores husca su hipocentro r n  la fariio'n 
rnniiriida 1 6  que r n  1860 rrformii el inciso 11 del artíciilo 6 1  (ahora r: 

6 7 )  di- la originaria constitución de 1853. Otras. .son los constitucionalista~ 
quirnci  dispiitan sobri. la ortodoxia o heterodoxia de semrjaiite precepto drti. 
t ro  d e  un sistema federativo. o son los civilistas los que ~I r l i endrn  o niezaii 
13 Iiil16tt.si~ d r  q u r  en los códigos que sancioiir el p a r l a m ~ n t o  argeiitino si, 
incluyan rrylas q u ~  ti-ncciriidan hasta cl pretorio y ~l procrso d~ cada uiia 
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de las provincias. Queda aún por afiadir que es esta misma la contro- 
~ e r s i a  que mantienen los maestros del derecho procesal cuando vindican o 
resisten la autonomía de esa ciencia. Y no se ha desvanecido en el tiempo 
-por último- el eco de la viva polémica que Alberdi provocó a Vélez 
Sársfield sobre la unidad jurídica de la Nación Argentina en 1868 al reci- 
bir, en su retiro de Brsancon, el primer libro del proyecto del cúdigo civil. 

4.-Piensa el autor de este informe que el examen del tema está aún 
lcios de haber sido agotado y que ~xist ir ía manifiesta conveniencia en rc- 
plantearlo sin excluir la probabilidad de regresar hasta sus puntos de partida 
para verificarlos inicialmente con el rigor metódico propio de los objetos 
jurídicos que deben maiirjarse durante el análisis del fenómeno. 

Quedará enteiidido. por lo tanto, que cuando denuncia la necesidad de 
rn i sa r  las premisas, incluye entre estas últimas, en primer término, desdp 
Iiiego, las propias sobre las cuales descansaii las conclusiones del libro a que 
ya ha hecho referencia. 

Esto así, porque parece razonable admitir que las dudas y las incógnitas 
siibsistan en la misma medida en que la reflexión prescinda de la teoría 
del Estado, lo que supon?, a su turno, el esclarecimiento de conceptos tan 
~.senciales, como los de la soberanía y el poder constituyente, federación y 
confederación, etc., en cuanto soportes de las estructuras del orden jurídico. 
dr  In validez de  las normas y de  la distribución de los poderrs o competen- 
cias fiincionales. No parece imposible reconocer entonces, que desde aquí -y 
siempre sobre ese rumbo- llegue a desembocarse en el ámbito de la jn- 
risdicción con toda su problemática, inclusive la que de manera especifica 
concierne a la doctrina del proceso. 

Pero como por ese camino se desplazaría el tema concretamente propurs- 
to al Primer Congreso Mexicano de Derecho Procesal, el autor pasa a in- 
formar con objetividad enunciativa sobre los antecedentes a~gentinos rrla- 
cionados con la uiiificación de los códigos procesales. 

5.-E1 6 de junio de 1881 el diputado nacional doctor Ruiz de los Lla- 
nos. presenta a la Cámara de que forma parte, un proyecto para ampliar la 
competencia de la justicia federal. Al exponer los fundamentos alude a la 
necesidad de unificar las disciplinas procesales. La iniciativa no tuvo otra 
trascendencia parlamentaria. 

El 12 de mayo de 1903 el ministro del P. E. Nacional, doctor Luis Ma- 
ría Drago suscribe un mensaje al  Congreso sobre ampliación de  la  compe- 
tencia de la justicia federal como medio de proniover la unificación de los 
proccdimientos. 
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E1 19 dc diciembre de 1901, el Presidente de la República doctor h'la- 
iiuel Quintana rori la riibrica de su miiiistro doctor Joaquín V. Gonzálei: S115- 

cribe u11 decrrta rsterisaiiiente fundado por el que di,iigna una Comisióti dc. 
juristas para. sobre la base de un pacto inicrpro~,incial proycctcn la organi- 
~ a r i < i ~ i  !. l~roct~dimicntos jiidicialcs la h~a<ióii  y eii las prol-incias. 

Con esa iniciativa coiii<:idierori los doctorcs Julio P. Acuña icarto al dia- 
rio "La blontaiia", de Catainarca. 3 de septiembre 1906; véase De la Colina: 
Ilererlio y 1,rgislariiín ¡'rocesal; 1, p. 4'0, Kodolfo Rivarola (La lusliriu d,, 
la Capital, en "Kcvi-ta de Ciencias Sociales", año IX, 1907, t. 26) .  Leopoldi, 
hIdo (carta al gobt-riiador dc Entre Ríos, en "La Prensa", el 2 de junio de 
19-1) y Vic~nte  C. Gallo (como diputado naciuiial, Diario dc S<,iiones: 191 1; 
t .  1;. 1)p. 109 y 5s.1. 

'\lis trasccridriitrs fiierori VI decrrto del 23 dc septiembre de 1913 por 
e1 que t.1 doctor Ramón J. Cárcano, como gobernador de Córdoba. al cabo 
<Ir cxl>licitas razone=, i n ~ i t 6  a los gobiernos dr  la Nación y de las provinciar 
para concurrir por medio de delegados a una conveiición con el f in  de acor- 
dar las bases y fornias dc corrrlacionar las leyes de orgaiiización de la ju=- 
ticia ordinaria y de los ~>roc~diniieiitos civilvs, comerciales y pcnales, y lo2 
l ~ r v ) - ~ ' c t n ~ l ~ c  los riiputados iiacionalr Roherto Barrera (1914), Josí? Antonio 
Goiizález (1921-1924) y el drl diputado a 1s I~gislatura d<: Mendoza docioi 
\ I~IIUPI  C .  Lugonrs (1922). 

Id6ntiroi I>ropi>sitos rnovirroii a los doctorc,i Tomás Ji~fre y Clodoniiro 
Za~a l i a  eii rl Seminario de Derrcho Procesal dc la Facultad de Hiicnos A i r e  
y aun a la Federación Arycritina de Colegios de .4bogados. a cuyo origrii 
qurdó adscrito, entre otrce, el irimedirito fin rle propender al incjorainieiitii 
de la administración de justicia. y coiisPcuentrmeiiteo lo que entonces =t. 

eiiiiiiciii ion el epígrafe abreviado de "unificaci6n rie fueros". Esta últim~i 
eiiiidad cn su sesión semestral del 2 de abril de 19213, a propucita drl doctor 
IIaiiurl B. Gonnrt. dispuio encargar a una comisión d r  jiiristai el proyecto 
< l e .  "uni<la<l proc~sal  Fn la Re1>tíblica". 

41in cuando dicha comi~ión iio se expidiese nunca, importa saber que a 
causa de esa empresa y por iiiiciatiia del doctor Juan I\.Iariuil Goiizález Sa- 
Iiotliié, la Fc,d~racií>n A r ~ ~ n t i n a  de Colegios de Abogados promovió las su. 
crii~ms Conferencias Nacionales de Abogados que, periódicametik se \ '  rieneii 
reunicnclo en distintas ciudades del país: la primera en Buenos Aires (1921). 
la srgunda en Córdoha (1926), la tercera eri AIcndoza (19331. la cuarta eir 
Tucumán (1936), la quinta en Santa Fé-I'araná (191.0) !- la scita en 1x1 
Plata 11959). 
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No carecen de interés los términos pn qiie qucdi, enunciado el programa 
y la citacicín de la primera de esas conferencias. 

Se la convoca -se dijo- "con el ob je t i~o  wencial de realizar el estudio 
d r  las siguientes materias, relativas a la iinificación procr~al :  

u) Antecedentes históricos. 
10) Organización judicial y el procedimiento diirante pl coloniajt:; 2Q) 

Influencia de la emancipación nacional sobrr la. institucion~s procrialps; 
tribiinales y derechos procesales de la provincia; los ensayos constitiiciona- 
les (período 1810-1853) ; 3Q) Las disposiciones sohrp justicia federal en la 
Constitución de 1853 y la reforma de 1860. - 

b)  l'!) Organizacióii de la jupticia Iederal y aplicaci6n dr  la.- Ir!-rp 
nacionales de procedimiento; 2") Rrsiiltado de la aplicación de las Ieyrs na- 
cionales sobre asuntos de fondo que contienen las disposiciones sobre derecho 
procesal (prenda agraria, accidentes de trabajo. etc.) ; 1") Concordancias y 
diferencias entre las organizaciones judiciales y los ródigos procesales de las 
provincias; 40) Factores geográficos, económicos, étnicos, etc., que facili- 
tarán la reforma; 5 9  Antecedentes ~xtranjeros. 

c )  Medida de la reforma y medios de lograrla. 
1") Unificación de las organizacion~s judiciales y de- los cbdigos proce- 

sales de provincia, mediante: a) Acuerdos interprovinciales; O) Designación 
de una comisión de legislación uniforme. 

2 9  Reforma de la Constiturión Nacional: a )  atribuyendo al Congreso 
Nacional la facultad de dictar el código de procedimientos (artículo 37 de la 
Constitución Nacional de 1819), o b) suprimiendo en esta materia la re- 
forma de 1860 y restituyendo a la justicia federal la competencia exclusiva 
para aplicar los códigos civil, comercial, penal y de minería, o c) federali- 
zando totalmente la administración de justicia. 

3") Posibilidad de combinar dos soluciones, señalando a la reforma i ir i  

objetivo inmediato y otro final. 
Sin perjuicio de la enumeración que precede, qiie podri  ser aumentada 

por la comisión organizadora, el Congreso podrá abordar rl estudio y reso- 
lución de otras cuestiones vinculadas a la unificación procesal después de es- 
tudiados y resueltos los temas enumerados". 

Por último, también tienen valor estimable por sil afinidad - q u e  en cier. 
tos aspectos exceden los límites de la relativa analogía- los largos debates 
que, en el país se sostienen en torno de la Corte Nacional de Casación; de 
la unificación de los fueros referida a los procedimientos de la quiebra, de la 
Iegislación sobre falta3 y, aun de los tratados ~uscritos pntrr la Nación y las 
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j~otericias t,xtranjrrau rii lo- que se e;til~uleii dehervs proce.sales que en  talr; 
riiliiiesto- rrsultaii de rrirnplirniento ineludil~le jinra las provincias con arreglo 
al articiilo '31 de la Constitución Nacional. 

lin todos esos rasos es manifiesta la identidad dr los argiimeiitos qiie se 
riiiinriari cn uno ii otro scntido. 

6.-Como apostilla liiial f e  a:rcga que iiin:Úii iiiconienierilr. lioilria ¡ni. 
~ d i r  qiie. 1.n los !irchas. los procc.dirnieiitos judicialpi unificairii rn~dini i .  
tt: la idciitidad d r  las iioriiias. Pero a la taii sus l~ i rada  iiiiificación, hoy por 
Iioy, sólo podría 1lc:arve por  camiiios exclusivamente riragmáticos. Esta vía. 
<Ir;de liir,go no tari inusitada -~-j>upsto qu,. ofr t . r~ satisfactorios rjeml>los re- 
p ~ t i d o c  mi r l  d ~ r c c l i o  coinl>arado y; entre elloi. el iiortearncricario del vallc 
del T < ~ r i n i s s e r  s i i l~onr  rii,rta mani1misi6n de l~rr juicios  y atavismos; o res- 
q ~ ~ u n o w s .  ~ U I ,  ai:aso sca iinpriideiite descontar. Porqur  liasta ahora gravita11 
i o n  cIerna;iarlo i r n p ~ r i o  las v i ~ r i i c i n  ancestrales de ciertas e s p e c i ~ s  d e  romaii. 
tiiiiniris ahsirüctos q u r  <ii;ioriiuiian los procrios reflixiii-os de c x t p n ~ o i  5t.c- 
torc.5 dr la socicdad argcntiiia. 

Fiiera d r  <.so- caminos. ta1nhii.n podría Ilf~garit. a la misma conclusib~i 
< I P ~ I ~ I . o  di, un ordtm trorttiro que arraiicait, ilrl co i ic~pto  d< jririsdicci<in ~ r i -  

iriidida conio nroi:olii>lio di. la fiicrzn por el Eytado a jiartir del dia  rii que al 
tiomhrc. Iiit,go ingrvsar a1 estatlo de drrrcho. IF  fue prohibida la auto- 
ayii<lu. O. lo qiir t,s lo m i ~ n i o ,  qur si la jurisdicción no puede concebir-P iiti 
la pr,,cxistcricia del ~ iod<, r  ii:íli~~icrisahlc liara itistaiirar r l  sistrrrin irormati\o 
<ir 10s 11rocc~so~ cvca(Ior~~- <lrl iIt.~.i.i.ho cri ciiya  irt ti id r l  hornhre sc rclacioii:l 
c«ii 1.1 Iionibre, d<. e.*? si-t<.ina rli riirigiiii caso ha dc co i i i id~rar ie  excluiilu 
la f a ~ l ~ l t i ~ d  rstatal dc rrriilar. a*in~isiiio. las actividaclri dr l  procrio litigio-o. 
c i i  ciiarito a s j i r r t o  dc la coiidi~cia I iuniar i~ i<li.nticamctite sup<vlitadoi a i i i i  

orde~iarnirrito juriclico unitario r iiisrl>ai.ul>l<~ dt,l qur  ~ O ~ I ~ P T I I ~ ?  lo- demeíc 
lictlius; como fiiciitcs dcl dereclro. 

Vale decir que al cabo de s t~rnt~jantr  coiisiihitariciaci~jii (le las norma. pro. 
crsales con las qiie diuripliiian el resto del t r i l ico jurí<lico. poilría di.sapnr~,ci,r 
r l  motivo que. hacia ahora al mcno.2. sustenta la pertinaz y multiirriilar di- 
frr<.iicia riitrr PI <I~r.?cho d<, j,>n,10 ? ,,1 de /r>rn,n. como atriit<.-¡; r1.3 I q i t i -  
rriada q ~ i c  conducr. sin r i i~l ,argo_ a itiiiviiahlri atairarnir~itns rti ciiaiito a la 
exlilicni.i6ii ra<,ioiial d r  la I~iiom6nica <Ir1 p;occso. 

Erprcfado dc otro niodo: lo q u r  se aspira a siigrrir ri qiie la- act i \ i -  
dades dr las justiciablei rri las instaricias litigiosas s i r i n ~ ~ r e  í~ iiitrgraii coii 

liccho; o con 3Ct0- juri<licus i<li.nticos B los qur. ftw1.a (le ellac. t3rnlliért cori- 
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suman los individuos en ejercicio de una energía -igualmrnte jurídica- d~ 
que, según la ley, son titulares. 

De aquí ha de seguirse que el mundo del proceso judicial no tiene. por 
qué ser un inurido apartado y distinto del de las demás relaciones jurídicas 
y que -en su consecuencia- nada obsta para que la ley de los procesos ju- 
dicialrs tenga que ser concebida como instrum~nto normativo total o parcial- 
mente excéntrico y desapartado de la suma de reglas que integran el orde- 
namiento jurídico y la unidad política de cada nación. 

7.-Concluye el presente inforrn? con el voto optimista que formula 
su autor para que, la notoria autoridad intelectual de los congresistas que 
examinarán el tema valga para reconducirlo a sus cauces naturales. No sería 
imposible que, a partir de entonces, quedase superada la ingenua y secular 
antimonia entre el derecho de fondo (o material o substancial) y el de for- 
ma (o adjetivo, etc.), y en claro que los preceptos del enjuiciamiento no 
constituyen, ni nunca pudieron constituir, un sistema heterónomo y de natu- 
raleza jurídica distinta del resto de las normas vigentes en el Estado. De ahí 
que la empresa de unificar las leyes procesal~s puede depender, acaso, de la 
medida en que los procesalistas y los legisladores acierten a reportar y a 
desandar aquellos caminos disociautes por los que el proceso comenzó a mar- 
char en soledad sin otro motivo -tal vez- que el de una interpretación 
demasiado discrecional de aquel parágrafo del Digesto: Omne ius, quo uti- 
mur, %el ad personas pertinet cel ad res, ve1 ad actiones" (Gayo, lihro 1, iit. 
V, ley l a . ) .  
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